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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para resolver. Sírvase proveer.    

Cali, 13 de octubre de 2023 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretaria 

 

Auto No. 2218 

Cali, trece (13) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 

Rad. 760013110010-2018-00461-00 Sucesión 

 

Vista la sentencia de tutela, proferida por la Sala de Familia del Tribunal Superior 

de este distrito, a través de la cual tuteló el derecho fundamental al acceso a la 

administración de justicia del señor Jaime Zúñiga Munévar, dejando sin efectos 

los autos del 26 de abril de 2023 y 31 de julio de 2023, mediante los cuales se 

negó la solicitud de apertura del trámite de partición adicional, al interior del 

presente proceso, y ordenó realizar nuevo estudio de admisibilidad  de la 

solicitud de partición adicional presentada; se dispondrá admitir el trámite de 

partición adicional, de acuerdo con lo ordenado. 

 

Toda vez que la solicitud se encuentra suscrita únicamente por los herederos 

Jaime Zúñiga Munévar y José Antonio Munévar Navia, se impone que la parte 

actora adelante la notificación de los demás herederos, en la forma dispuesta 

por el numeral 3° del artículo 518 CGP.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

RESUELVE: 
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PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto en sentencia de tutela del 12 

de octubre de 2023, proferida por la sala de Familia del Tribunal Superior de este 

distrito judicial. 

 

SEGUNDO: ADMITIR el trámite de partición adicional de la sucesión acumulada 

de los causantes Óscar Zúñiga y Liliana Munévar de Zúñiga. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a los señores Orlando Villota Munévar, Ana de la Cruz 

Zúñiga de Granada y Ruby Zúñiga Munévar, en la forma dispuesta por el numeral 

3° del artículo 518 CGP. Una vez notificados, córraseles traslado por el término 

de diez (10) días, en la forma prevista por el artículo 110 CGP. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado William Gómez Jiménez para 

que represente a los señores Jaime Zúñiga Munévar y José Antonio Munévar 

Navia, conforme al poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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